
  

 

 
Boletín N°4/2023 

                     
RESOLUCIÓN NORMATIVA DE DIRECTORIO N°102300000004 

 
AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE MODALIDADES DE FACTURACIÓN EN LÍNEA 

TERCER GRUPO DE CONTRIBUYENTES 
 

Del 31 de enero de 2023 
 

 
Le informamos que el Servicio de Impuestos Nacionales, mediante la RND N°102300000004, dispone 
lo siguiente: 

 
 El tercer Grupo de Contribuyentes clasificados mediante RND Nº102200000010, podrán emitir 

Documentos Fiscales a través de la modalidad de facturación en línea asignada, así como a 
través de la modalidad de facturación Computarizada SFV o manual utilizado con 
anterioridad, hasta el 31 de marzo de 2023. 
 

 A partir del 1 de abril de 2023, los citados contribuyentes deberán emitir Documentos Fiscales 
únicamente a través de la modalidad de facturación en línea asignada. 

Anteriormente la RND Nº102200000025 del 29 de noviembre de 2022, determinó que la implementación 
de la modalidad de facturación en línea para el tercer grupo sería desde el 1 de febrero de 2023, por 
cuanto este plazo se modifica a 1 de abril. 

 

  

En caso de que esta información sea aplicable a su empresa, estamos a su disposición para atender sus 
consultas. 

 

     RND 102300000004 

  

 

https://assets.kpmg.com/content/dam/kpmg/bo/pdf/2023/boletines-tax/02/RND102300000004.pdf
https://assets.kpmg.com/content/dam/kpmg/bo/pdf/2023/boletines-tax/02/RND102300000004.pdf


           
 

         

Carola Jáuregui 
Partner in Charge 
cjauregui@kpmg.com 
Tel. (591) 33434555 
Santa Cruz, Bolivia 
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